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Revisión completa y constructiva de la estructura

organizacional de una institución, así como sus

mecanismos de control y operación dé los recursos

humanos, materiales y técnicos, buscando oportunidades

de mejora.

TRANSPARENCIA DE 

LA GESTIÓN

MODERNIZACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN

CONTAR CON 

PERSONAL 

CAPACITADO

COMBATIR LA 

CORRUPCIÓN

OPTIMIZACIÓN DE 

RECURSOS
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CONTROL INTERNO



Son los principios fundamentales a los que deben 

apegarse los auditores durante el proceso de la 

misma:

Normas Personales:
a. Entrenamiento y capacidad 

profesional 

b. Independencia 

c. Cuidado o esmero profesional

Normas relativas a la Ejecución 

del Trabajo:

a. Planeación y Supervisión

b. Estudio y Evaluación del Control

Interno

c. Evidencia Suficiente y Competente

Normas relativas al Informe:
a. Consistencia

b. Revelación Suficiente

c. Opinión del Auditor
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Conjunto de documentos que contienen la información

obtenida por el auditor en la revisión, así como los resultados

de los procedimientos y pruebas de auditoría aplicados.

Los papeles 

de trabajo 

deben ser

Objetivos

Completos
Detallados
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Objetivo: Registrar de manera ordenada, sistemática y detallada

los procedimientos aplicados por el auditor. (cédulas sumarias,

analíticas, de observaciones).



Los papeles de trabajo deben hablar por si mismos y entre

otras apartados deben contener:

Objetivo

Encabezado

Resultados

Procedimiento
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Conclusiones

Fuente

Firmas

Fecha



7

HONESTO
ANALÍTICO

BUEN 
COMUNICA-

DOR

PACIENTE
DIPLOMÁ-

TICO

CRÍTICO

OBJETIVO

DISCIPLI-
NADO

CURIOSO



EJECUTAR 

LA 

AUDITORÍA

PLANEAR LA 

AUDITORÍA

EMITIR 

RESULTADOS 

DE LA 

AUDITORÍA

DEFINIR 

PROGRAMA 

ANUAL DE 

AUDITORÍA

SEGUIMIENTO DE 

LOS RESULTADOS 

DE LA AUDITORÍA
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¿Que voy 

auditar?

¿Cómo lo

voy auditar?

Oficio de 

inicio

Acta de 

inicio
Ejecución

Acta de 

cierre 

Informe de

auditoría

Oficio de aviso de

terminación 

Seguimiento

de auditoría

Solicitud de

información



•Por unidad administrativa: Departamento

de Programación, Dirección de

Desarrollo Social, Tesorería,

Subdirección de Desarrollo Urbano,

Dirección de Administración, etc.

Manuales administrativos, programación anual de metas,

avances de su programación de metas, procedimientos,

entre otros.

• Por rubro: Recursos humanos,

Parque vehicular, Bienes muebles,

avances programáticos, etc.

• Alcance: Dependiendo de los recursos con que

se cuente; tiempo, aspectos a revisar.
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Manual de Organización:

• Objetivo y funciones de las unidades

administrativas, base jurídica, etc.

Manual de Procedimientos:

• Políticas y procedimientos de las

unidades administrativas.

Normas reglamentarias de los

servicios administrativos:

• Políticas para el control de cada uno

de los rubros como personal,

vehículos, telefonía, fotocopiado,

combustibles, fondo revolvente.

• Manual de bienvenida.

• Manual de inducción al

puesto, entre otros.
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Manual de Organización:

• Que se encuentre publicado.

• Que cuente con marco jurídico

actualizado.

• Que contenga el organigrama.

• Que el objetivo y funciones estén

alineadas.

• Que se cuente con las firmas de

validación y autorización.

Manual de Procedimientos:

• Que se encuentre actualizado, validado y

autorizado.

• Que el marco jurídico este actualizado.

• Que cuente con políticas.

• Que las actividades descritas

correspondan con las contenidas en el

diagrama de flujo.

• .Que cuente con formatos e instructivos

de llenado.

• Que se encuentren todos los

procedimientos de la unidad

administrativa.
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NÚMERO DE PÁGINAS:

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2019

PROGRAMACIÓN ANUAL DE METAS 2019

DEPENDENCIA
: CLAVE:

DIRECCIÓN
: CLAVE: UNIDAD EJECUTORA:

SUBDIRECCIÓN Y/O 

COORDINACIÓN
CLAVE:

DEPARTAMENTO: CLAVE:
PROYECTO

:

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

No.

DESCRIPCIÓN DE 

LA ACTIVIDAD

UNIDAD 

DE 

MEDIDA
*T

CANTIDAD 

PROGRAMADA 

ANUAL
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

OBSERVACIO-

NES

CANTIDAD PROGRAMADA DE METAS  POR 

TRIMESTRE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL POR 

TRIMESTRE ($)

1ER TRIMESTRE 2DO TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 4TO TRIMESTRE
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• Que el objetivo corresponda con la del manual de 

organización. 

• Que las actividades estén alineadas con las 

funciones.

• Las unidades de medida estén alineadas con la 

descripción de actividades y sean claras.

• Verificar las sumatorias.

• Comparación de metas y resultados.

• Que se encuentre justificado el incumplimiento de 

metas.

• Que se encuentre  firmado.

• El soporte documental de los avances.
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• Que se encuentren integrados los expedientes.

• Que el perfil del puesto corresponda con el

catálogo de puestos.

• Pago de tiempo extra.

• Que se efectúen los descuentos por faltas e

inasistencias.

• Que se respete el catálogo de sueldos.

• Premio de puntualidad.

• Justificante de inasistencias.

• Funciones del personal.

• Capacitación.
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UNIDAD AUDITADA: REF:

PERÍODO AUDITADO: EJERCICIO 2018. ELABORÓ:

ACTIVIDAD REALIZADA: INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE PERSONAL. FECHA

REVISÓ:

FECHA

Cédula Analítica de la Integración de Expedientes de Personal

N°
Nombre

Puesto 

según 

nómina Dic. 

2015

Puesto 

funcional 

Requisitos para contratación de 

personal. 

Grado académico y 

documento obtenido
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1MUSLERA FRANCO MANUEL Analista SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Licenciatura en derecho / Carta de Pasante

2DE JESÚS MONTES CARLOS

Abogado 
Dictaminador Analista SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI Licenciatura en derecho / Título

3PONCE RIOS CELESTE Analista SI SI SI SI SI N/A SI SI SI SI Licenciatura en derecho / Carta de Pasante

4CARRASCO ESCAMILLA LUÍS Jefe de Departamento SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Licenciatura en derecho / Carta de Pasante
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• Que estén incluidos los bienes en la relación de activos.

• Que cuenten con número de inventario.

• Que cuente con su resguardo actualizado y firmado.

• Que el bien este a nombre del usuario actual.

• Verificar el estado actual del bien.

• Revisar las bodegas en que estén almacenados, que se

encuentren clasificados y sus medidas de seguridad.

• Verificar la existencia del programa anual de adquisiciones.

• Mediante inspección física comprobar que los bienes

adquiridos existen y están en uso.

• Verificar que se cumpla con la normatividad para el manejo y

control de los bienes.
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• Bienes muebles que no concuerdan con la descripción del activo. (En listado

aparece como escritorio y en resguardo como archivero).

• Bienes muebles sin etiqueta.
• Bienes muebles que no concuerdan con el usuario actual.

• Bienes muebles que no aparecen en el listado.

• Bienes muebles no localizados.

• Bienes muebles sin usuario.

• Bienes muebles a nombre de usuarios que ya no laboran en la dependencia.

• Bienes almacenados, sin la debida clasificación.

• Bienes dados de baja y aun aparecen en el listado.
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UNIDAD AUDITADA: COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN

PERIODO AUDITADO: EJERCICIO 2018 ELABORÓ:            

ACTIVIDAD REALIZADA: INVENTARIO DE BIENES MUEBLES FECHA:

REVISÓ:                 

FECHA:

CÉDULA DE BIENES MUEBLES SIN ETIQUETA

No. Observación No inventario Activo Ubicación Usuario

1 Sin numero de etiqueta S/N Regulador Área secretarial Luz Hernández

2 Sin numero de etiqueta S/N Silla secretarial Área secretarial Luz Hernández

3 Sin numero de etiqueta S/N Teléfono analógico Área secretarial SIN USUARIO

Fuente: Listado de bienes muebles proporcionado por la Coordinación de Planeación e inventario físico practicado el día 15 de abril del año en curso.

ELABORÓ REVISÓ
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• Revisar la normatividad para su uso y control.

• Que cuenten con bitácora de servicio.

• Integración de expediente.

• Que el usuario cuente con licencia de manejo.

• Que se encuentre inventariado.

• Que cuente con la verificación.

• Revisión del control de combustible.

• Revisión física del vehículo para conocer su estatus.

• Verificar que los vehículos siniestrados estén dados de baja

del listado de activos.
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• Factura del vehículo

• Tenencia del vehículo.

• Póliza de seguro.

• Que el usuario cuente con licencia de manejo.

• Recibos del pago de la verificación vehicular.

• Resguardo del vehículo.

• Que la licencia del usuario no esté vencida.

• Recibo de los servicios efectuados al vehículo.
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Índice de Percepción de la Corrupción, México ocupa el

lugar 138 de 180 países evaluados 2018. (TI)

Entidades con mayor corrupción percibida (INEGI)

Estado Valor

Ciudad de México 1.4

Tabasco 2

Oaxaca 2.1

Puebla 2.2

Estado de México 2.5

Morelos 2.8

Guerrero 2.9

Veracruz 3
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• Normas de Auditoría generalmente aceptadas, Colegio de Contadores.

• “Normas de Auditoría generalmente aceptadas (NAGA”, La gran

enciclopedia de la economía, (en línea), disponible en:

http://www.economia48.com/spa/d/normas-auditoria-generalmente-

aceptadas-nada/normas-d-auditoria-generalmenteaceptada-nada.htm

• Organización de los papeles de trabajo, apuntes.

• Conceptos de Auditoría Administrativa, 

https://conceptode/auditoria.administrativa/

• Fases de la auditoría; papeles de trabajo, apuntes, Lilia Isabel Méndez 

Juárez,  https://www.youtube.com/watch?v?YRNCL7VKyMw 

• Significado de Auditoría Administrativa; 

https://www.significados.com/auditoria-administrativa

https:www.tm.org.mx/transparencia-internacional 



PODER LEGISLATIVO 
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Morelos Nº 1, esquina con 

Boulevard Cuauhtémoc

Tercer piso, Chalco, México

Teléfono:  55 30 92 20 86

San Andrés Atoto 11-A, Col. 

Industrial Atoto, CP. 53500, 
Naucalpan,  México

Teléfonos:  55 53 57 39 95

55 53 57 39 96


